
Munic¡palidad Oistrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[[ar" RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'232-2025-G¡/-fuIDCC

vrsros: 
c€r¡o cororado l4de m¿vode 2025

La Resolución de Getencia [¡unicipal N'170-2024-G|V-[,,IDCC de fecha 14 de mayo de 2024 se aprueba la prestación adicional
02 y deductivo vinculante 02 de la obra 'Recuperación del locai escolar 40705 PERUARBo con código local547M4, distrito de Cerro
colorado, prov¡ncia deArequipa", con CU1N"2500620, elinforme N'199-2025-MDCC-GoPI-SGEOPAI-CO¡<RFB suscrilo por elCoord¡nador

el lnforme N'759-2025-MDCC-GoPI-SGEoPAI em¡lido por el Sub gerente de obras Publicas por Adminisfación Indirecta, el
N'055-2025-MDCC/GOPUSECE/HATF atendido por elAbogado especialista en contralaciones con elestado, el proveido N"4846,

G[y'-MDCC' espec¡fcamente respecto de ros monlos y porcentajes de incidencia, ratificándose en lodo ro demás:

2025-GOPI [¡oCC suscrito por el Gerente de obras Púbt¡cas e Infraesfuctura, y]

CONSIDEMNDO:

Que, elarticulo 194" de la Constitución Politica delEsiado dispone que, ias municipalidades provinciales y disfilales son tos órganos
de gobiemo local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que seóún el
articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Nlunicipalidades Ley N"27972, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrat¡vos y decis¡ón con suieción al ordenamiento ju.íd¡co,

oue, el artículo 212" del Texlo Único Ordenado de la Ley N'27444, "Ley del Procedimiento Adminislrativo General", aprobado por
oecrelo Supremo N'0042019-JUS, señala lo siguiente: '(...) Arliculo 212.- Recfficación de errores 212.1 Los errores materialo aritrnéiico
€n los actos administralivos pueden ser rectificados con efecto retroaclivo, en cuaiquier momento, de oliciooa ¡nstancia de los administrados,
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el senlido de la decisión. 212.2 La reclilicación adopta las formas y modalidades de
comunicación a publicación que cotesponda pare el aclo original. (.. )i

Que, respeclo al erÍor material, se señala que ésle "alende a un eror de transcripción, un eÍot de mecanografa, un error de
expresión, en la redacción deldocumento. En otras palabras, un error alrjbuible no a la manlestación de voluntad a razon;miento conlenido
en el.acto' sino alsoporte material que lo contiene. Asim¡smo, lambién se alude que la polestad correctiva de la adminisfación pública le
permite reclificarsus propios errores, siempre que eslos sean de deleminada clas€ y reúnan ciertas condiciones, asimismo, preci;a que los
erores que pueden serobjeto de rectificación son solo los que no alieran su sent¡do niconlenido, quedando comprendidos en esta categoría
los denominados 'errones maleriales que pueden ser a su vez un error de expresión (equivocación en la institución juridica), un;rror
gramatical (señalamiento equivocado de destinalarios del aclo o un erroÍ arilmélico (discrepancia numédca);

. . Que' con fecha 14 de mayo de 2024, se emite la Resolución de Gefencia Municipat N'170-2024-GM-ñjDCC, ta misma que
sustentada en los infoÍmes lécn¡cos coÍespondientes, en su articulo segundo aprobó el deductivo vinculante 02 de la obra "Recuperación
del local escolar 40705 P^ERUARBo con codigo local 547444, d¡sbto de Cerro Cotorado, provincia de Arequipa, CUI 2500620, por;l monto
asceñdenle a Si 61'1 95014 (Seiscientos once m¡lnovecientos cincu€nta con 14i100soles), con un porcentaje de incidencia de 7.660/0, yen
el arliculo lercero eslablecido, que la incidencia de va ación obtenida entrs la prestación adicional N 02 y el deduclivo vinculanle Ñ.02
asciende al monto de Si. 64, 863.91 {Sesenta y cualro mil ochocientos sesenla y ies con g1i 100 sotesy, coírn porcenta;. Oe inciAenciá áe
u.ór% respeclo ar monto det conlrato original de obra, conforme al subsiouiente detalle:

0ue' med¡ante el jnforme N" 199-2025-l\¡DCC'GOPI-SGEOPAI-CO/KRFB suscrito la Arq. Karina Rosmary Femández Bar¡ga
Coordinadora d-e obra, observa que existen eÍores maieriales por parte del mntralista, qu6 sirvió de sustento técnió en la Oaci¿n Oeja
Resolución de Gerencia l!¡unicipal N"170'2024-G[/-MDCc, y que fa;lado tos mismos en lá citada resotuciOn, que oele se, conegoóslaiá
llevar una adecuada e¡ecuciónl

Que, con Informe N'759-2025-|\¡4DCC-GOPI-SGEOPAI em¡tido por el Ing. R. Jhofred Chávez Espinoza Sub Gerente de obras
P.ublicas por Administración Indirecla, solicita la modificación por enor máterial de"ta Reioiución de Gereniia tttuntcipat tt".tzo,zoi+-óu-
¡/DCC derivando elexpediente a la cerencia Obras públicas ; Infraestructural

Que' con Informe N'055-2025lVDCC/GOPUAECE/HATF de fecha 12 de mayo de 2025 emjtido por etAbg. Hans Albert talavera
Femández Abogado especialista en contrataciones con elestado, es de ta opinión que!e CORRUA e¡ur.irrt"*i},lo rritr¿i¡, i..li.Jo
en la parte consideraliva y resolutiva de la Resolució¡ d€ Gerencia l\4uniiipat N'170-2024-cl\¡]\¡DCC, erp".inca'm"nl" ór'páo ¿elü
monlos y porcenlajes de incidencia, ralificándose en todo lo demás:

Que' la Gerente obras Públicas e Inflaestructura y el abogado especialista de la misma Gerencia, respectivamente, sol¡cita, se

!91T1*^,^"1-.:^fLtllly/o 
arilmét¡co realizado en la parte consideialiva y iesolutiva de ta Resolución de cerencla Munic¡pat ñ.170-2024-
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CqIRO C,.O.L-Ot$ftfto 
aparece, que más ampliamente detalla en el Informe N"759-2025-tMDcc-coPt-sGEoPAI det Sub Gerenle de ejecución de obras( und aet Jl¿kffblicas por administración indirecta:

Por lo expuesto, teniendo en cuenla los fundamenlos planleados y de conformidad a lo establecido en eltexlo único ordenado de
la ley N"27444 "L€y del Procedimienlo Administratjvo General", aprobado por Decreto supremo N"004-201g-JUS;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. - DISPoNER DE oFlClo la rectificación del error mateial ¡ncurido en la Resolución de Gerencja l\¡un¡cipal
N"170-2024-Gl\¡-MDCC de fecha 14 de mayo de 2024, precisando que el porcent4e de incidencia del adicional as 7.660/0, que el deduclivo
v¡nculanle 02 de la obra es por monlo ascendente a Si. 611, 950.14, de lal manera, se RECTIFICA sus articulos segundo y lercero, los
mismos qus auedam redactados de la siguiente manera;

ARTICULO SEGUNDO. APRO8¡.R, el deductiw vinculante 02 de la ob,a'Rewpencbn del hcal escokt 40705 PERUARBO con código l@al
547444, dbtrfo de CeÍo Colondo, pnvkc:6 de Arcqu¡pa, CUI 2500620, por elrúnto ascendúte a S/ 609, 367.06 (Se¡sc¡entos nueve n¡l
tfesc¡gnfos sesenfa y siete ctn 0ü100 sohs), con un potwnlaje de incidencia de 7.62%.

ÁRI/CU¿o IERC€RO. ES'IA%ECER, que la kcidenc¡a de vatiac¡ón obten¡da entrc Ia prestac¡q adi¡c¡onatN 02 y el deductivo v¡nculanle
N'02 asc¡ende dlmonto de Sl 64, 863.91 lsesenla y cualo nilochoc¡entos sesenta y tres con 91/100 soles), con un porcentaje de inc¡denc¡a
de 0,81% rcspecto al nonto del conlralo otu¡nal de obrc, conforne al subs¡gu¡enle detdlle:

ARTICUtO SEGUND0. - MANTENER SUBSISTENTES los demás extfemos de la Resolución de Gerencia [¡un¡ciDat N'170-2024-
GM-MDCC de fecha 14.05.2024.

ARTICULo TERCERO. -- NOfIFICAR la presente Reso¡ución a las áreas pertinentes de la l!4unicipalidad Distritalde cero cotorado
para su conocimienlo y cumplimienlo,

ARTÍCULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina d€ Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle Resoluc¡ón en el
Portal lnsl¡tucionalde la P4lina Web de la l\4unicipalidad Distrital de Cero Colorado.
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